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dalucía» a la multa de 15.000 pesetas, como responsable de una
infracción leve a la Ley de Prensa, cuyas resoluciones confir
mamos POl' estar ajustadas a la Ley; absolviendo a la Adminis
tración: sin hacer especial condena de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la Jurisdicción Contencíoso-adminis
trativa.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Hernúndez-Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

ORDEN de 28 de octubre de 1970 por la que se
dtspone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
guido entre «Nueva Radio Comercial, S. A.lt, y la
Administración General del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo número
12.565, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo entre
«Nueva Radio Comercial. S. A.», como demandante, y la Admi
nistración General del Estado, como demandada. contra reso
lución de este Ministerio de 24 de diciembre de 1968. sobre pró
rroga de explotación de las Emisoras· comarcales. ha recaído
sentencia en 5 de octubre de 1970. cuya parte dispositiva literal
mente dice:

«Fallamos: Que sin entrar en el examen de fondo del pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Pro
curador de los Tribunales don Alejandro' Vázquez Salaya. en
nombre y representación de «Nueva Radio Comercial. S. A.». con
tra la Orden del Ministerio de Información y Turismo de 24
de diciembre de 1968, confirmatoria. al declarar no admitir a
trámite el recurso de reposición de la resolución del mismo De
partamento ministerial del propio afio. debemos declarar y
declaramos su inadmisibilidad; sin hacer expresa imposición a
ninguna de las partes de las costas del recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa}}.
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en losartIcu
los 103 y 105. apartado a) de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, este
Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia, publicándose el fallo en el «Bole-
tín Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 28 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, Her

nández.-Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 338511970, de 12 de noviembre. por el
que se declara urgente la expropiación de los te
rrenos necesarios para la construcción de un g1'UTJ(j
de 20 viviendas en Galilea (Logroño).

El Instituto Nacional de la Vivienda, de conformidad con lo
prevenido en el articule- séptimo del texto refundido de Viviendas
de Protección Oficial JI en el treinta y dos del Reglamento para
su aplicación de veinticuatro de jUlio de mil novecientos Besenta
y ocho, ha encomendado a la Obra Sindical del Hogar y Arqui
tectura la construcción, con carácter urgente. de un grupo de
veinte viviendas en Ga1ilea (Logrofio), para cuyo emplazamiento
se precisa la expropiaCIón de los correspondientes terrenos.

A fin de superar las dificultades surgidas que impiden su
rápida adquisición se estima procedente la declaración de ur
gencia que previene el artículo cincuenta y dos· de la Ley de Ex
propiación Forzosa de dieciséis de diciembre <lE mil novecientos
cincuenta y cuatro para la ocupación de las tincas alectadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via deliberaCIón del Consejo de Ministros en su reunión del
dia seis de noviembre d~ mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara expresa y partlcularmeme, de
acuerdo con lo establecido en el artículo veintiuno del texto re
fundido de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de
juho de mil novecientos sesenta y tres, la utilidad publica del
proyecto de construcción de veinte viviendas en Galilea (Lo
groño). cuya ejecución ha de llevarse a cabo por la Obra Sindi
cal del Hogar y Arquitectura, por encargo del Instituto Nacional
de la Vivienda.

Artículo segundt..:.-se declara. de urgencia. a los efectos pre
venidos en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación
Forzosa de diec:i.3éi~ de diciembre de mil novecientos cincuenta
y cuatro y concoruantes del Reglamento para su aplicación de
veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete. la ocupa
ción de los terrenos afectados por d.ichas construcciones. cuya
deser:iPción es como si&ue:

Primero.-Parcela de terreno (n ténnino municipal de Gali
lea, de una extensión superficial de QOS mil vejntiún metros con
noventa y un decímetros cuadrados, y que linda: Norte, TÍo de
la Hoya y Consuelo Fernández; Sur, en linea de sesenta metros.
herederos de don Tomás Fernández; Este. en linea oe tremta
metros treinta centímetros. carretera de Munllo a El Reda1. y
Oeste, en línea de veintisiete metros cuarenta centímetros resto
de finca matriz. Dicha finca se segregará de otra de mayor
cabida, cuYa descripción es como sigue: «Heredad en el término
municipal de Galilea i.Logro!ío). paraje «El Cuco», de veintiocho
áreas noventa y dos centiáreas, o dos mil ochocientos noventa
y dos metros cuadrados. que linda: Norte, 110 de la Hoya y Con
suelo Fernández; Sur. Tomás Fernández. hoy herederos de To-
más Fernández; Este, carretera de Puente de Murilla a El Re
dal, y Ú€ste, María Blanca Prieta. Es la parcela doscientos cua
renta y siete del pol1gono nueve del Catastrc- de la Riqueza.
Rústica de Logrofio.»

No está inscrita en el Registro de la Propiedad.
Pertenece al parecer, en pleno dominio a doña NatIvidad

Femántlez Fe-rnández, por herencia de don Florentino Fernandez
Femández.

Segundo.-Parcela de terreno en término municipal de Gali
lea, de una extensión superficial de míl ochocientos dieciocho
metros con once decimetros cuadrados, y que linda: Norte, en
linea de sesenta metros con Natividad Femández; Sur en linea
de sesenta metros. Leopoldo Femández; Este, en línea de veinti·
séis metros ochenta centímetros, carretera de Puente de Muríllo
a. El Rectal. Y Oeste, resto de finca matriz.

Dicha finca se segregará de 0tra de mayor cabida. cuya des
cripción es como sigue: «Heredad en el término munIcipal de
Galilea (Loglofio), paraje «El Cuco». de veintiocho áreas noven·
ta y dos centiáre~ o dos mil ochocientos Il<rventa y dos metros
cuadrados. que linda: Norte, Natividad Fernilndez Fernández;
Sur. Leopoldo Fernández; Este. carretera, y oeste. Maria Blanca
Prida. Es la parcela doscient.ol:l cuarenta y ochv del polígono nue
ve del Catastro de la Riqueza Rústica de Logroño.»

No está inscrita en el Registro de la Propiedad.
Pertenece, al parecer, en pleno dominio por partes iguales y

proindiviso a los hijos y herederos de don Tomás Fernándf'z, que
la adquirió por herencia de don 1'lorent.ino Fernández Fernández.

TerC€ro.-Parcela de terreno en término municipal de Galilea,
de una extensión superficial de mil ochocientos sesenta y siete
metros con sesenta v tres deci:netros cuadrados. y que linda.:
Norte. en linea n~cta de sesenta metros. herederos de don Tomás
Fernánde~; Sur, en líne?- de sesenta metros. Daniel Fernán?ez;
Este en lmea de veintiSIete metros con cmcuenta y tres deCIme
tros 'cuadrados, carretera de Puente MurUlo a El Redal, y Oeste.
resto de finca matriz.

D1cha finca se segregará de Dtra de mayor cabida. cuya de&
criPción es como sigue: «Heredad en el término municipal de
Galilea (Logroño), paraje «El Cuco», de veintiocho áreas noventa
y dos centiáreas. o dos mil ochocientos noventa y dos metros
cuadrados, que linda: Norte. Tomás Fernández, hoy sus hered~

ros; Sur, Daniel Fernández: Este, carretera, y Oeste, Mana
Blanca Prida Es la uarcela doscientos cuarenta y nueve del
polígono nueve del Catastro de la Riqueza RúsUca de Logroño.»

No está inscrita en el Registro de la Propiedad.
Pertenece al parecer, en pleno dominio a don Leopoldo Fer

nández Fernánde-¿, POl herencia de don FlOlentino Fernández
Fernández.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
doce de noviembre de mil novecientos setenf._a.

FRANCISCO FRANCO

El Min1.<;tro di' la Vivienda.
VICENTE MüRTES ALFONSO

DECRETO 338611970, de 12 de noviembre, por el
que se declara urgente la expropiacic¡¡¡ de los te
rrenos necesarias paTa la construcción de un grupo
de 1.259 viviendas en Huelva.

El Instituto Naeional de la Vivienda. de cOl~formidad con lo
prevenido en el artículo séptimo del texto refundido de Viviendas
de Protecclón Oficíal y en el treinta y dos del Reglamento para


